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En torno de la contribución 
IJehem¡)s n los cornpaii.el'os d(~ este Colegio \lllil c,X,piicad6n, .:.¡uc crdamos no se nos 

iba a pr(:s(~ntar o.:asíún ad .. ~"':ljaJa ¡xu-a i.hric!.t, per,) la f'Jrtuna \.j,Hierc que nos propvr
cionctllo:-i la ";:1tisLt.:ci,'m yl!~' ILh i'r\J .. lll~-~ c'_llnunic:1rl1')s rlll(>\-a.mclltc CU:l los médicos de 
la pl"O\~íllcia, y í,]('biJu:t e-;ta ,,:¡!·t.:un'it:1.~lcia. h aprlll-edumos felizlUt:!lte para decir cunn~ 
lo resernlhamus . 

.. \1iá por el mes J,.,' :\g'l.bto) d\.~1 .. :of",¡cnre, emp-.:x;\b:lSC a debatir en los Colegios mé
dicos el a:mntú de la tributación, y Sl~ estudiaha en cada uno de éstos cuál sistema tribu
ta.rio COll\'Clldria mis .t lus intereses d:= nuestra prl'lfesión. ~tlpongo ('nterados a todos 
los lIledicos, d,,' que pUl' el :\lítlistl~l"iü de lIacienJa se nO:"l olr¡;-:CÍnn dos (;.aminos a sep;uir 
en materia tributaria; .. :1 ~~:a:'ral JI.' ta.nf.h .,:-);tun',::-. :; aplic:tbles a hluas las industrias, 
yel );lrticular:t i:t cla..,~' m~~j¡("3. ksle úhlm(J (onseg'llidú por la gestión directa realiz:lJa 
por la. FeJ,;-!':t(j,"1l de Ldleg"i~ls IUL,Ji,:\)s y (ü:1l0 (;i.:Hl .. e.:uead:1. JI..~ reanión celebrada en 
l\b,L-id a C:"ItLé ¡in ,', t..:l I.Ip~iú!l por un') ti utf() ~isten1:'l fué objeto de- d(.'~cnido estudio POI" 
las Corpuraclones a las e,uate."i- all:..:taba <..:stc asunto, y ¡':ulllO (;1,)Qsecul:.':n.:ü ..le todas lf)s 
apona.:iones que c:-;.tinuron nece->'''1rias, SI.." Je~'iJ¡eron P,lf lo yue creyeron mejor, sin ,,-!UC 
hubid"C UIUlll.nid:d ,:0 la. l..'lc...:dúf1. 

El Co)eg·¡., ml'di(;() Jc ToleJo, y su JUllt!\ de G,)biernll. como representación del mis~ 
mo, hubit:ra e::;tudiado "':00 d intc,-(:,5 y (".fU'l;.) qll1.~ el ca.,,) requería I.~u).n~v ,;onderr¡~~ a 
(~sL' particular; ahora nien .... :i1 a.lul·lIa !c.:!u, a la '-fue :tnteS aludíamos, esta Junta 
se l.'Pf1sidcr'-¡ fue¡":t J.I..' I:t obligación de el11I'rend(>r una actuación de t:xpIOl"adón de \"oJun~ 
t:\d(,~,; o parC'cer..:s JI.; 1,)$ Cllh.~.l!jadl)S t¡~Us rafa yUc la üpiniún ). su mayoría de opinantes 
huhí.::ra tenido, hubiera sido en \letiniti"a L1 yuc- hubieft:.~ pn!,·alecido. pt.:n> siempre 
pellsó que av Jispunllrí:l ,id tiempo ne..:-t.:sariu pa,'a llevar a cabo tan delicada misión, 
y e! haberl j ¡nkntaJ~}, ':ol1l<,~ Je.,dl,· 1.1 sltuaciún ext:epdtHl.tl f"'n yUc nos encontrába.nws. 
hubio..:,'a parc(,idu a al).!;uien po.:o Jdicadt".l' mermadora d~! fa~ll1tades dt: In Junta ~iue 
no" había d~~ ... ustítuir. la qU\' s('~;.!-llr.lm<..:nk hllb:t.~ra so!u('ionad,) esta cuc::i>t¡(m con gran 
yolnntad. :h"¡Prto y n,tl"mall,iaJ Jc su cxistcn(:ia, 

Creemos, IHH'~S. ~ün I:J e.~rl1{·~l", Jar una justHkación t:umpliJa :\ nucs.tr:t conduda 
de a!)stt~ndón. que: si Se juz~a cun mali.:in. pUt.~lh:.~ cnlifkarse de negligencia, pero que 
serenamente apn:dada hah:-ian d~ parecer justus los puntos de vista lJ.Ut: inspin\nm 
nuestra inat::ciúll, 
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A título de advertencia aclaratoria. 'comunicaremos a los médicos de esta provincia, 
que en la imposibilidad de contestar a la Hacienda de un modo concreto, cuando nos 
pedía sistema de tributación que adoptábamos, la respondimos que por el semestre 
actual se nos aplicara la tarifa general, sin renunciar el derecho de opción para el 
ejercicio venidero, después de estudiado atentamente la cuestión, si es que ha lugar 
a ello, y nuevo modo de tributación única, no se implanta, como parece ser proyecto del 
señor Ministro de Hacienda.· 

Como final, diremos que para tranquilidad de nuestra conciencia, hemos estudiado, 
aunque no al detalle, las variaciones que nuestra tributación suprimió, eligiendo uno 
U otro sistema de contribución, y en unas cuantas cifras encontraremos el resultado 
hallado. 

Importe de la contribución industl"ial anual para un médico de la capital, con arreglo 
a la tarifa general, 422 pesetas. 

Idem con arreglo a la Real orden de excepción, 356. 
Importe de la contribución que pagará un médico de partido rural interior a 2JXX) 

almas, con arreglo a la tarifa, 130 pesetas. 
Con arreglo a la Real orden, 120. 
Como se ve, la.s diferencias son muy pequei'las, si se tiene en cuenta que estas l:t.s 

aprovecharían!os médicos, aplicándoles a deducir- del impuesto J~ utiliJ:uJes, naJa 
absolutamente nadie, habrá sido perjudicado.-I. P. y G. 

=========-===========. - -_ .. __ ... -
Revisado por la censura. 

I(,......·······--....... S ......... U ........ E R ..... O ......... S---"y-·YAC·UN·ÁS BERNA 
PARA USO HUMANO 

SUEROS: Antidiftérico. - Antiestreptocócico. - Antimeningoc'kico.
Antineumocócico.-ANTIGANGRENOSO POI.IVAI.ENTI·:.-Anlitlisen
térico.-ANTICARBUNCOSO.-Antitetánico.-Normal equino.-ANTI
ESTAFILOCÓCICO.-Antigonocócico. - Antimelitensis. - Antitífico.-
._. :=: ._. ._. Antipestoso. ._. . .... _. '-' '-' 

VACUNAS: Antigonocócica. -Antiestafilocócica.·--Antiestreptocúcica. -
0_" Antineumocócica. - Antimel itensis. - Anti acn{~.-.l\nticolibacilar. 0.' 

Especialidades Riedel: GONOSAN.-Neo·BORNYVAI..-DE(-;AJ.OI" 
CYARSAL.-CAMPHOCHOl .. -SALIPIRINA.-IIEXAI..- MER(;AI .. 

Fibrogenol: Reconstituyente a base de glicerofosfato de 
arrhenaJ, rojo de Kola y nuez v()mica 

--=====-

cal y de sosa} 

Delegaci6n d,,( INSTITUTO BERNA: Apartado 462.- Madrid. 
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laIormación del Colegio 

La Junta llenera! 
Relación de asuntos tratados en 

la Junta general extraordinaria ce
lebrada en et Colegio Médico de 
esta provincia el dia 19 de agosto 
de 1926. -·A las once de la mañana 

del día antes citado y actuando de 
Presidente el que lo es de este Colegio 

señor Perezagua, se declaro abierta la 

sesi6n, con la aSistencia de los señores 
:\foreno, (';onzál~l Orúc, Carrera, ~la
teo, S.ínchcz LauJhé, Gil Santo Do

mingo, P<'rel. Cubillo, ¡':steban Canta· 
lapieclra, Valcárt:e, Calderón, A.lonso 

(don i\ngel), Pcdroso, Romero Arana, 
Gómel (don Francisco), Hernández 
Franch (don Enrique), Sanmiguel y 
San miguel (don Jerónimo), I.ópel. (don 
Teodomiro), ,\lc.ubilla, Patiño Villanue· 
va, Lozano (don Vicente), Renau, 1\la

rañ(~s y el S(~cretar¡o que suscribe. 

Se lee y aprueba el aela de la sesión 
anterior .. \ continuaci6n, el señor 'llo. 

renn pide que C()llstp, en la de esta 

sesión, el sentinliento del Colegio por 
el fallecimiento del colegiado don 

Francisco SiÍnchel.. Navarro, de Cobeja~ 
a quien, por las circunstancias de todos 
conocidas que concllrrían en (-:.t, puede 
cOl~sider¡lrSele como una verdadera 
víctima d ... ~J ejercicio rural de la profe~ 
sión. La Junta se asocia unánimenlentc 
a estas manifestaciones del señor ~ro-

reno. 

Se recuerda a todos los seilores CO-

leglados que no pueden ni deben 

expedir certificaciones sin el sello 

de DOS pesetas del Colegio de 

Huérfanos; y que están obligados a 

adquirir los sellos de CINCUENTA 

céntimos para adherirlos a las pa-

peletas de defunción. 

PIEL 
Curad6n sorpyendente de Eczemas. Herpes, Erupciones de Jos niños. Sar
na, elecras. Erisipeln. Granos. f:Sc()~iaciúnes. f.,ri<-L:,\s, _ s..'\.b:1I10nes~ Que" 
maduras de primer grado \', ~c_m_ás ENFERMEDADES _DE LA PIEL. 

con la ~POMADA ¡\N lISEPTICA 1'). del Dr. '.\1. S Piqueras. 
Premiada con el DIPLOMA DE HONOR (la más alta racompensa; en la Exposición 6eneral d. Sani· 

dad e Higiene. (Madrid 1924). 
Venta; farmacias, en envases de origen. Depósitos: En loo cenlros de especificos. 
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Todo colegiado que se dirija al 

Colegio debe hacerlo ajustándose a 

las siguientes condiciones: 

Escribir de una manera legible. 

Escribir con brevedad. 

Escribir verazmente. 

Subdelegados, tienen, además, el 

deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 

La Junta de Gobierno 
Sesión celebrada el día 26 de julio 

de 1926.-Preside el 8'''''lf Pere1.agua 
y asisten} además, los se{Íores :\lorcno) 

S<ínchcz LauJlv\ .:\Iateo , I'~ísc{'r, ,:-\Ionso, 

de la Torre y el secret.c,rio que sm¡cri~ 

be. (Los compañeros d'lIl Angel Alon· 
so y don Luis de la Torre, represen~ 

tando a los distritos de I1lcscas y 
Ocaila rcspectivanleJlt(·, :r por dclcga

ci(m de sus vocales respectivos sciíores 
Ugcna y Carrera.) 

Es aprobada el acta de la sesi{lo 
anterior. 

En virtud de una circular de la 

Presidencia del Consejo general de 
Colegios, se tlcuerda votar ¡iI presiden a 

te del Colegio de .:\ladrid señor Cal'

mona, para el cargo de vocal cepre'sen

tanle de la clase nH:dica en la Junta 
Todos los colegiados ti!'n!'n de- ""p"rior Consultiva de 1" Conlril",ciún 

industri;lI. 
1\ cnntinuaci6n proC(~df'se a dar Icc~ 

tura de la Real orde¡l resolutoria del 

recho a escribir en este Boletín. asunto Peregrina, en virtud de la cual 
el ministro de la (iobernaci()J1 estima 
el recurso de apcJaci()fl contra d raiJo 

de este Co:egio juntamente con el del 

Los Presidentes de distrito y los Tribunal n,,'dien regional, <lPjando sin 
efecto, por tant,'), I;,¡s sanciones que 
habían sido impuestas ti ("!icho cnle
giado. 
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Se recuerda a todos los señores co-

legiados que no pueden ni deben 

expedir. certificaciones sin el sello 

de DOS pesetas del Colegio de 

Huérfanos; y que estlln obligados a 

adquirir los sellos de CINCUENTA 

céntimos para adherirlos a las pa-

peletas de deful!ción. 

Relación de asuntos tratados en 
la Juntu de Gobierno celebrada en 
1:'1 Colegio de M.édicos de esta pro
vincia el día 22 de noviembre de 
1926.- I'r"8i<l" '" señor Pere%agua y 
;¡sisien ;Hlc-m;ís ¡os seilores \Jateo, Pa
ti¡"¡n, :\1t1n·no. Cnn%álel. Orúc1 Sánchez 

1.;ll1!h{~ y (,1 Si'en'tario que suscribe. 
I El seilo( Pati¡io y Arroyo, dtado eOIl 

carácter de Vocal interino, en la va
cante del sellor Pinilla, de conformidad 
con el artículo 27 del Reglamento; fa
cultad 0l1mero 16 de la Junta de go
bierno). 

Es aprobada el acta de la sesión 
anterior, A continuaci6n se acuerda 
designar al sellor Presidente y a los 
señores Moreno y Mateo para que re
presenten a este Colegio en la pr6xima 
Asamblea de Federación de los mis
mos, que se celebrará en Madrid, suS~ 
tituyéndose estos señores en la repre
sentación 1 seg(m sus ocupaciones se lo 
permitan. 

Nombróse abogado asesor de este 
Colegio, por fallecimiento del que lo 
fué señor Pintado, a don José Esteban 
Infantes, en las mismas condiciones 
en que In desenlpeñaba su antecesor. 
_·"\corclúse tambi~n que constase en 
acta se,üido pésame de esta Junta, por 
la defunción del señor Pintado y que 
se transmitiese a la familia. 

Se di6 lectura de la carta circular 
quc la Comisión organizadora del ho

menaje al doctor Pando y Valle ha 

dirigido a lodos los Colegios Médicos 
de España, acordando contribuir con 

Clínica DentaI~~mas, -~.--l:~LED;;:l: 
!lentisfa 
d~la 

¡ Academia l 
de 

Infantería: 

HERMANOS CiOZAL \70 
! lías de conslllta: marte5, jueves y domingos. 

~ T A CONSULTA ~O SE TRASLADA 

Advertencla ........ Por vernos ./il1.Jorecidos de 1I11l1leY()Sll clientela, 

I 

I 

1I 

núrnj¡ roglll1lOs /011tell 1/lÍ.lllero para ez'ilar largas esperas. 
l' Consulta en .\1.adrid: Calle ~Ia.rqu\.."'s de Vald,"~íglesias (antes Torras), 
I ,1 E<lilicio d" la Cra" Peña, esquina a la Gran Vla. 
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la cantidad de 25 pesetas para la erec
ción de un mausoleo y 10 pesetas 
mensuales para constituir la pensión 
que disfrutará la señora viuda de dicho 
doctor, costeada por todos los Cole
gios. 

Hablóse algo también de tributación, 
explicando el señor Presidente las elos 
formas en que 6sta podía hacerse, y 
las razones por las cuales esta Junta no 

había podido realizar el detenido "stu
dio que exigía optar por una u otra 

forma, y que más ampliamente en el 
BOLETix IH~L COLl·:mo se trataría ('ste 

asunto~ acord.índose en definitiva que 
si esta Junta disponía del tiempo nece· 

sario para consultar la opinión ele 
todos los colegiados así lo hiciera p'" 
intermedio de sus Juntas de dis
trito. 

Se dió cuenta de oficio dirigido por 
el Juez municipal de Hormigos, en ta
sación de honorarios suscritos por e1 
m~dico de aquel puehlo, estando la 
Junta conforme con la minuta presen
tada por el compaii.ero ante el citado 

Juzgado. 
Acuérdase finalmente aptohar la eo· 

legiación de los ~cñores Sala (El ViSO;l 
Carcía Ochoa (Sonseca), '\r;¡rai'Í(~s (Yun. 

eos), Higueras íCobeja\ y Revilla (1.0-

l!linchar). 

Sección de Secretaría 

CARTERAS MI!DICAS DE IDENTIDAD 

Ya están confeccionadas la carter¿IS 

médicas de identidad de que han de 

proveerse todos los colegiados, pOI' 
disposici6n de los nuevos estatutos dc 

Colegios }!édicos. 
Como, a pesar de nuestros reiterados 

reqLlerimientos~ son muchos los com· 
pañeros que no lo han hecho todavía, 

rogamos una vez más que, a la mayor 
brevedad, nos envíen dos fotografías, 

tamaño 6 por 4, propia para carnet, de 
las cuales una se ha de colocar en la 

fección de los presupuestos mllnlclpa~ 
les (Gacda del 1.') de octuhre), qtw(la 

también prorrogado el pla/.o para la 
publicaci6n e impugnaciún de los mis

mos. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas, -~ Don ¡\nlonio S"la Iluerla, 
de El Yiso; don Vicente ¡{('vill,1 l.1o\'l'· 
ra, oe Lorninchar; don Juan Francist::o 

Higueras Payo, de Cobcj¡¡; don Fr<ln· 
cisco :\!araih;'s l'ortales~ de Yunco~, y 
don Hip61ito (;arcía Oclwa, (le Son-

seca. 
carter;l y la otra quedará unida a la Baja. Don \'ah'nli'n \farlínt:L, por 

ticha correspondiente que :-oC' ha de ausencia. 
formar para cada colegiado, 

La cartera puede recogerse en el Co· 
legio, previo abono de 3,15 pesetas que 

es estrictamente su precio de coste, 

INTERESANTE PARA LOS TITULARES 

Habiéndose prorrogado hasla el dia 

15 de noviembre el plazo para la con-

El Colegio antepone la justicia a 

la amistad 
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Sección de Tesoreda 

CUENTA DE CAoIA 

MES BE OCTUBRE 

CARGO Pesetas.. 

Ingreso por sellos expendidos .....•...••..•••..•....••.•..•..• 65°,25 

448,00 ¡([en) por t:uolas ........... ~ ................................. . _._-----
TOTAl ••••••••••••••••••••••• 1.098,25 

DATA 

l)agatlo 1)()1' casa .•• , • .. . . . . • • . • • • • • • • • • • • . . . . . • . . . • . • • • • • . . • • 6<>'00 

ldem por lu". . . . . . . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . .• .....•......•....• 6..45 

I,km al Olidal de Secretaría.. . . . . . . . . . . . . . . • . . . . • . . . . . . . . . . . • 150'00 

ldelll pur "dl"s del Colegio del Príncipe de Asturias....... . . . . . . 500,00 

TOTAI... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 716,45 -1-':""';'':';;' 

RESUMEN 

Exisli'nda ('n Caj¡¡ el 30 de Septiemhre de- 19.16 .......• 

I ngf(.'~os del mes de ()ctubre ...............• '" .•••• 

'I'(}TAI,.. • •••••••• 

Pagos ¡Iel ml's (le Octuhre ......•.....•......•...•.• 

Pesetas. 

1.694' 21) 

1.0 98,25 

2·792,53 

7 16,45 



p 5 .... _

LABORA TOR lOS 

NUJOL 
SbDdan:l Oii Campan, 

(NEW' J!1ISEYl 
rNnt,-Yoax:\ 

BUSQUETS HERMANOS 
Renda de Aioct... ,} Irit> 

MADRID 

DIFERENCIA 
La d"dermci. que existe entre el NUJOL y 1"" 

_ aceite. de parafina ron.ist .. , en que el 
NUJOl. es .iempre ""nstante, tanto "" le que se 

.~ . ~. , 
rerre-re él su .:ompoSlclon como 2: ,;:U~ etcr1m 
tera;>éutico5. 

Los producto~ ~rdinanos varian oonstantemenh: 

El NUlOl NO 'VARIA AMAS 
r odo médico que prescribe~, .iUJOi ¡Jueo, 

tener ¡o seguridad de que 3US dientes u~at: un prc.· 
dueto..: ,xrfe\,.;:o. 4Jreparadc baje método~ "!gurosa~ 
mente t:ientHico:". :omo lo perrntten la~ experiencias. 
y ensayoc má~ modernos. 

COr..TRA EL ESTREJ'illMIENTO 
et iubrit'icílnte- idea~ de un .lntestious 

RÉSOPON VASELINA. RES OPON 

IRIESIOP,ON OVULOS VAGINALES, RÉSOP 

~~!!3!!~;.. -;;-'~"~1~~~'~~;AQISMO, RESOPON SUPOSITORI 

RÉSOPON SOLUCION 8ASE o 

dI' '-''en:k.lero e il7./u¡;era!1'e I'r?medio ¡om el' Irdld/1716wlo rk 
HERIDAS, LLAGAS SUPURANTE:!, PUEMADURASo ECZEMAS, OTITIS 

PURADAS, FISTULAS, ABSCESOS, VAGINITIS, LEUCO¡H1E AS, 

ANGINAS, BLENORRAGIA, CATAI'lROS VAGINALES, 

HEMORROIDES. ULCERAS DH RECTO. ULCERAS VARICOSAS 

FARINGITIS, LARINGITIS, ROENTGEN ULCUS, PUERICULTURA 

y DERI'\ATOLOGiIA GEN'ERAL. ~ 

7ref7"radv de b..ve Julj/;,.Re/'po./J .f' yrvn 1'"r/erh"C¡!:a/'IO 
cd/ma/llp,/' y no tox;ca/o PEOI"t ,'\LlESTRAS'" t'OLLETOS d 

[1 T S H'1e.· RONVAtk>ATOCHA23 
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Federación Nacional de Cole¡&ios Médicos 

espailoles 
Programa de le VI Asamblee da ,Juntas directivas de Colegios Médicos espallo
les que .. e celebrar. en Madrid en los dles 23, lA, O, 26 '1 27 de novIembre 

de 1926 

Día 23. ma,·/cs.-A I.s once de la 
mañana, sesi6n inaugural. A continua
ción, d iscusiún del tenla I. 

,\ la& (;liatrv )' ';~edia de la t.arde, 
discllsiún de los temas 1[, 111 Y IV. 

Día 24, IIliln:ole",-.-Discusión de los 

t,'rnas V y VI. 
Vía .!:i 1 jltet'es:- Discusión de lüs 

km;>. V JI Y \' 111. 
{..lía z(). -¿,'ienus.-Discusiún d(· lns 

t"I11"S IX y X. 
DÍt'l ..;.." ,\db,uio.-DisClISi(iH de los 

temas xr y X[i. Scsi(m de clausura. 

1 ~ectura de conclusiones. 

Temas a discutir tll la 1)'/ Asamblea de 

Jltn!a.,· diJ'ccti"l1s de Colegios ivlédicos 

espmioles. 

desde noviembre de 1925 a octubre de 
1926. 

b) Estado económico de la F ede
ración. Liquidación del ~ño 1925. Gas
tos e ingresos del año 1926. Presu~ 

puesto para el a.l0 192i. 
!I Reiteración de las conclusiones 

aprobadas en la pasada As..,mbJea, 
cuyo contenido no ha sido todavía de .. 
terminado por el Poder pl1blico. 

nI Intrusismo y charlatanismo. In· 
Iluencia que sobre elJos puede ejercer 
la Pr('nsa. 

IV Recetas. Certificaciones. Infor
mes y comparecencias ante los Tribu
nales de justicia. (Consideraciones a 

los peritos médicos. Valor de los in
formes periciales.) 

V Medios de dignificar en todos 
los órdenest incluso en el económico, 

1 ,,) :\Iem"ria de Secretaría sobre el ejercicio de la profesión. (Comisarías 
la lahor de la Fedcracitm Nacional sanitaria. Tarifas mínimas, etc.) 

._._------._ .... _ .. _ •..... -- .- .. _ ........ _-_._--_ ... _------
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río la publicaci6n en la prensa de anun
cios, reclamos, artículos periodísticos, 
etcétera, etc., que induzcan al empleo 
de medios de tratamiento, sin la inter
venci6n del médico. 

ó) Comprobada la ineficacia de la 
Real orden de 23 de Marzo del año ac
tual, referente a las prácticas del natu
rismo, ya que a título de auxiliares de 
Médicos desaprensivos realiZc."ln las pera 

sonas no capacitadas para eHo, convie
ne que el Poder público excite el celo 
de los señores Subdelegados de ~ledi

cina, para que persigan esta forma de 
intrusismo y la inmoralidad profesional 
sobre que descansa. 

c) Los Colegios ,Módicos estiman 
que, en bien dé' la salud pública, se 
hace necesario que pOI' la Direcci6n 

general de Sanidad se proceda a una 
revisión técnica del Registro de espe

cialidades farmacéuticas, ya que se han 

observado sensibles deficiencias de .Í ui

cio en la conceptuación hecha de ellos 
en épocas anteriores a la presente. 

SEXTA. Para garantizar al propio 
tiempo el mejor servicio de asistencia 
social, actualmente regido por las Co
misarías Sanitarias y los legítimos inte~ 
reses de quienes han de prestarlo) los 

Colegios Médicos elevan al Poder pú
blico la exposición de los puntos de 

vista que sostienen acerca de dicha ma

teria, traduciéndolos en Las siguif'ntf"s 

peticiones: 

a) Que al seíla)ar el radio de acci6n 

a las Sociedades de asistencia médica, 
en lo que afecta a los servicios de I'ne~ 

dicina general) se evite la invasi{m de 

aquéllas en los términos ll'lltniciI;ales 
de los partidos médicos rurales. 

h) Une las funciones inspectoras de 

carácter ~xclllsivam('nt(' racultativo 

sean reservadas al personal sanitario de 
terminado por la Instrucci6n general 
de Sanidad vigente, siendo aqu<'l auxi
liado en sus funciones por las Comisio
nes inspectoras especiales que desig. 
nen las Comisarías provinciales. 

e) -Que para la asistencia de medi

cina general no pueda asignar::ic a un 
médico más de- 300 familias ni menos 

de 250, salvo casos excepcionales, cu· 
yas condiciones se rh:·t(>rminad n preci

samente por las Comisarías Sanitarias. 
d) \lue en consonancia c..:on lo h',>· 

gislado actlla!ment(~ en todos los país('s 
donde se hallan estahlecidos lus servi· 
cios de asistencia sociaL se seil¡¡!c- la 

m;:1xíma capacidad cconúmíca que debe 
concederse a quienes aspiren a d¡sfru

lar los hendicios de las Sociedades 

comprendidas en la Real orden de 
Bases de constituciún de las Comisa

rías Sanitarias, procurando que c&ta 

limitaciún se haga teniendo en cuenta 

las especiah~s caracterísUcas de censo y 
riqueza de cada cnmarca. 

e) <Jue los honorarios, estipendios 
y emolumentos en g(~ncral, ,asignados 

a los médicos de Sncieuades organi

zadas para prestar s("rvicios de asis~ 

tencia social) sean igllales~ cualquiera 
que fuese el car;ícter de cada una de 

aquél las. 
Sl~p"rl\L\. Los Col('gios ~~Iédicos con

s¡dcran qlH' para lograr la limitación 
del excesivo número de nH';dicos, así 

como para elevar su nivel social, urg(' 
una reforma bi('n meditada en la en .. 

s(~ii.anza de la medicina, y de la ('<1u
caci(Hl t<~cnica y moral del futuro m(~

rlico durante sus estudios universita" 
rios. Esta .¡nsiada re(orma de ('studios 

debe ser sometida al examen de una 

C'o!l1isiún olicial urgl'nlemente rf'unida, 
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y compuesta por representaciones de 
distintos sectores científicos y sociales 

que proponga y aporte cuerpo de doc
trina, a cuya constituci6n contribuir.-í 

el Consejo. general de los Colegios 
Médicos con los varios trabajos pre
sentados por distintas ponencias, nom
bradas a tal fin en varias de sus ... l\sam

bleas. 
OI'T.\ L\, \Jue se declaren C6digos 

fundamental"s de los Colegios Olida
les de )'Iéclicos sus respectivos Re''' 

glamentos, siempre que ellos se ajus
ten a los preC(">ptos (">statutarios, r('vi

sando aquéllos si se considerase pn'

ciso o conveniente por el Poder pú .. 

blico, mas otorgiÍndole5 luego una tal 

fuerza de obligar que' en ningún caso 

puedan ser soslayadas ni burladas sus 

disposiciones. 

NOYEXA.. tJuC' se signifiquen al Pa
tronato del Colegh, del Príncipe- df' 

i\sturtas para hlH~rfanos de médicos, la 

decisi6n de los Colegios de contrihuir 
al sostenimiento de dicha Tnstitucíún 
con personales aportaciones pn)cp

dentes de cada mt~d¡co, .a condición de 

que se modifique la constitución dt' 

dicho Patronato en el concepto de 
otorgar puestos en el mismo a un f(:~

presentante de cada región médica 

designado por ellas, cuyos represen

tantes podrán delegar en un su colega 

con residencia fija en :\fadrid. 
nlkl~L\_ <Jue a los peritos m(~dicos 

en funciones forenses sC' les otorguen 

la~ mismas consideraciones, prerroga

tivas e igual proteccj()n legal de que 
gozan los letrados actuantes como ;:lCU

sadores o de defensores en vistas y 
juicios, 

USUÉCDU. 

cos solicitan 
Los Colegios de :\16di· 

la urgente reforma del 

Arancel de m;:dicos forenses, adapt,ín
dola a las necesidades, usos y c~)stum. 
bres del tiempo actual; y qae al llevar 
a cabo la pretendida reforma, se ga

rantice en ella el pago de los honora .. 

rjos por· la asistencia a los indigentes 

y por la práctica de autopsias, así como 
que se abofif' a los f11(~dicos en sus 

runciones forenses, dictas y gastos de 

vi~lje en igual form'l y proporción que 

se hace a otn)s funcionarios púhlicos 

de análoga categoría t<knica y social. 
D("()I)I~{'o.l.\_ Con (·1 fin de' da!' ;1lIto~ 

ridad y prestigio ti Jos Colr-gios IlH:di

cns, conviC'ne que" pur (,1 Poder púhlico 

S(' estatuya: 

1. ( .. lut' los cargos di' las Juntas de 
(;()h¡{~rno sean oh!ig-atorins e irrenlll1-

ciahlf's, $<11\·0 mnth·os jusLilit'ados .. 

[1. <Jm' :;¡s s,Hlciorws a que se n~

ti(·r.:~ el artículo .; ¡ di> lOS \'igt.~ntf·s I~s~ 

tatlltns, Sí' mndifiqu('fl en la siguíenl<

f()rn1a: 

:\rtícuJo .) 1.. Cuandil 1Il'g-ut' ,1 ('unl'~ 

cimi('nto tIC' la JlInta <1(. (~ohi(">rntl por 

reclamadún (1 inrol"l''ll:wi/'n propia. <lUt· 

la conduela de un c\.lH~giadd se ¡lparta 

de las reglas y d('lwrcs sociales, prnf..

siu!lales. legales y dI' los estatuídos l'n 

('1 a,·lículo 5." podr:i imptln{'rle a(ltl<:lI;¡ 

l~)s síguientes corn'ctivos: 
.. f IIlOlló'!llcitiJ/ .·~I.a aplicu.'il'm dt' a!l!\)

!lestacii')ll <,s pot('stativa d(' la Presid,·t1-

cia sin IH'cesidad (1\. acuerdo de 1.1 Jun
ta de (~ohiernu! aunque ant(· t:sL¡ pll

lIr;'; prütf'star {'¡ anlOfH'stado. 

Ntprt'J/sidJ/.-I .. a r('pr(~!lsi!'~n St' apli. 

cctr,í ank la ..I.unta tk (;ohí!..·f·n(l~ y por 
su ~lcuerdo, h;¡ci(':ndola consl.!r ('n (·1 

historial del coh'giado si no fupra rpclI

rrido en d plai':o de di('1 días ante la 

..Junta gf"neral, y anulada por {:sta. 

.l!,,!f(b di' ..:.'.1 d 5/111 pcsdtls.- Las 
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-PRODUCTOS GAMIR==l 
VALENCIA 

BARDANOL : : : 'EXrRACTOUE BARn . .\XA y ESTA~O COLOIDAL: : : 

ACNÉ: fORUNCULOSIS : ENFERMEDADES DE lA P.IEL· Forma: Elixir de sabor agradable, 
SIL-AL : : S.LlCATO DE ALU>lIXIO PURISI>IO :: 

HIPERCLORHIDRIA : -: : .-: OISPEPSIAS '.-: :.: ÚLCERA 6ÁSTRICA - FOl'ma: Papeles. 

Papeles Yhomar : FERlIEXTOS L.-\CTlCOS EX POLVO: 

DIARREAS INFANTILES : -: : _.: ENTERITIS: -: : -: DISENTERIA Forma: Papeles, 

Preparados en la Farmacia y Laboratorio de A. OAMIR 
CALLE DE SAN FERNANDO. NCM, ,34·-VALENCIA 

Harina Lacteada "IESTLE" 
Alin"lento completo para niños 

: : convalecientes y ancian'os. 

!,\uestras y literatura gratis a los Sres. !,\édicos 

que lo solicite., 
DE LA 

Sociedad Nestlé, A. E. P. A; Vía uayetana. 41. 
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E.A..ROELO~ A 
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GLEFINA 

Preparado coa las materias extra(!tlvas del 
acehe de hír;ado de baca •••• coatealeado 
.. : TOnOS s.s prhtclplos medlea ... ea'",.os. :. 

f'nrmula: Cado; UX);.:nuoos Ol' GLErlNA tontienen: 
EXIfi'u-w de' iln,'¡If' (\l' hi¡.:'ado dt~ hH~ 11ipof. l1c estricnilul ........•.•.... 

(;~llilO ...... .. . .. . .. .••..... ... .. . 1.230 j.!rs. Idean de potasio .•....•.......•.... 
Idelllrh·Milltn ............ _ ........ 16.000 ~ lúemdehiNro .................... . 

0.004: grs. 
0,052 • 
0.0.4 • 

30.000 • 
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Itipof. d(' IlHIIl;.:-mwso.............. (),03ó ~ Jarabe de <unlo .................. . 
fd!~m(h!nlklo.." .. " ................ O,(H6 ~ fht'l'at'tQfluid() d(t naranjas amar- i! 
.""""1,, '1',;";, ............... _...... o,m.. gas.............................. 1.000· l' 

v. '-. ;,., pinn 100 <..;l ¡}mo~ de pnlótm to.-' (laica forma d.e admlnl.trar el aceite de biaado de baca~ I 

180 en et venno. l¡ 
nOSls: Niños de ) <1 '} IIÍluS, una a do,.; nld18mdas de las de n.l.f~ al dls.-Niños de 5 a 10 años. 

d(~ ~ a ,1 nl~ lu¡TI.dn" de las de ('afe al día.-l'\¡¡ws de 10 a 15 años, de 2 a 3 cu<:haradas grandes al día, 
Adnltos, de :; a 4: cUt:harudas urandes al dia. 

TúNICO SALVE. Ret'Oflsiituycnte del sistema nervioso. 
Gotas F. '\' .. A. T. " .. "Potente anties(:rofuloso . 

• \111(>,<;11',1.'0: I.J!lmrlJfOl't"I)S /f.NDRÓ,\IACO. Ph)uJ e('n/m) dl./l·ihidabo. J.-B.\RCl:.'LONA 
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multas podrán ser recurridas en el pla
zo de diez dias ante el señor Goberna
dor civil de la provincia, que podrá ra 
tificarlas o anularlas previo informe por 
escrito de una Comisión consultiva 

constituida por los cinco colegiados 
más antíguos con ejercicio, y el presi~ 
dente de la Asociación provincial de 
inspectores municipales de Sanidad, 
entendiéndose que ninguno de los 

miembros de dicha Comisión, forman} 
parte de la Junta de Gohierno del Co
legio sancionador. 

El fallo del señor gobernador civil 

se haní conocer al Colegio. 
Condenacidn púhlica de la rOJ!(lltc/a 

del colegiado ;1I.<eI la fIl el Boletín del 
Colpgio.- Esta sancibn se podrú aplicar 

solamente por los siguientes rnativos: 
a) Reprensible conducta social que 

desprestigie la clase médica. 
b) Repetidas incorrecciones de ca

rácter interprofesional. 

l) Procedimientos atentatorios al 

decoro profesional para la captación 

de clientes. 
d) Ejercicio profesional en colabo

ración con intrusos. 

e) Tratos y contratos ilícitos en el 

orden profesional. 
Al publicarse el primer acuerdo con~ 

denatorío se empleará la síg-uiente 

fórmula: 
«El Colegio Médico de ... estimando 

censurable la conduela profe.sional del 

colegiado don N. N. Jc.. invita por Vi'! 

primera a modi!icarhL 

Si (~I colegiado reprendido nt) S(' 

corrígiera, se publicará el segundo 
acuerdo condenatorio en los siguientes 

términos: 

«Persistiendo el colegiado don N. N. 

en su conducta, que el Colegio de 

!\Iédicos estimó reprensible, haci<'ndolo 
público en el Boletín correspondiente 
al mes de ... se aconseja a los señores 
colegiados en general, que eviten por 
todos los m"dios el contagio del per
nicioso ·ejemplo.» 

Esta sanción será considerada gravc1 

y sólo se aplic;:lfá cuando el colegiado 

sobre quien recaiga, persista en sus 

faltas (") incorrecciones después de 

haher sido reprendido y multado. 
1-:'~lp{{lsi(¡u del Coktdo.-··Esta sancit")n, 

se aplicar,í en casos excepcionales y 
por motivos de extrema graveda(l. Para 

que el Colegio pueda acordar la cxpul
si¡)n dE' aIgun() () algunos de sus cole

giados, se ajustad a las siguientes con· 
diciones: 

Form;lción de expediente con au
diencia del int(>resado () su declaraciún 

t"n rebeldía. por falta a dos citaciones 

por papeleta, y cuya base ha de ser, 

bien una condena judicial o si é:->t;l no 

existiere, un hecho punible en su as
pecto profesional o coprof().sional. 

Para estimar la gravedad de la falta 

y sancionarla, se constituir;} la Junta de 

Ciobierno, citada exclusivamente con 
tal fin, el Jurauo profesjonal. Ante (~ste 

informará como Fiscal el colegiado que 
designan~ la Junta de (;()hiprno y como 

defensor el cnl(~giado H quien designa ... 

(c' el expedi('ntc¿ldo> FI Fis~ .. al y el 

Defensor podrán aportar pruehas de 
toda especie para fundamentar sus pe

ticiones. 
El Jurado pro!('sional fallará d(,SplH~S 

de oída la acusaóún y la derens;¡, que 

deherán presl.~nL:tr por escrito sus ale· 

gatos> 
El fallo del Juradu profesional se 

dictará con arreglo a la resulbncia de 

las prueh"s aportadas por el Fiscal y 
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JARABE BEBE 
Infalible y completamente Inofensivo para toda clase de TOS de los adultos, 
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TETRADINAI"'\O 
Pormas: ELIXIR e INYECTABLE 
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5EPTICEI"'\IOL 
INYI!CTABLE 

Tratamiento especifico e insustituible de las enfermedades infecciosas. 
C,)le~tr/"lIw, (;on/rllol, Alc(tuJiw y E.-itrlClIil1f1, 

1)(" a .. "c!.'>n m;l.., aClh'::J qm: la tleln·, nWlale .. colúides n'eh:n ohtenidos. Ca.da caja contiene seis 
ampolla,.; de:, c. l' , no produciendo ah~C<.. .. ;,,,, ni siquiera indur;ldón de 10<; tejidos en los puntos en 
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L.-\lmR"\TOI.~IO 
FA I{:\f A e ¡'::c 'rICO 

PONS. MORENO Y COMPA~IA 
::::.::::-~=:::: DIHF.CT"R: BF.lt'l:ARnO MORAL~'S == 

Bi.,;RJASOT 
(Valencia) 

Al pedir muestras, indíquese esta rc\"ista y estación de ferrocarril. 

Productos Wf\SSERmf\NN 
LECITlNA y COLESTERINA Wassermaen.-Inyn:tahles de 1,2)' ;, ce. 
V ALERO POSFER Wassermann.· Elixir e iny«:ab'cs de l ce. 
YODOS Wassermann~-Gtlta:. e inYt..'dables de 1 ce. 

DIARSEN .. VODOS Wassermann.-Comhinación org'ánica de Yodo y Arsénico. 

C;ütns e lIl.n:dablcs de 1 CC. 

GADlL Wassermann.-A ba,e de ,\CEITE DE fUGADO DE BACALAO 
(Gadus )'Ii.lrrhllae).-]nyt~ctablc~ de 1, :2 y;-) ce, 

ATUSSOL Wassermanl!. --A I'ECCIONES DE L\ VIA RESPIRA TOI~I.\. 

NUEVO PREPARADO 
LA.CTO-FOSFER WASSERMANN .- (Sin estl-icnina). Para niúos. Svluc.ión 

nl.lrm:\ll.h.~ Laclv-fosf:\hl d~" ~:al y hil.,.-!T() en forma dI: jarabt~. 

Sociedad Españnla de Especialidades Pá(maco-Terapéuth:as 

A. WASgERMANN &. C.a , S. el! C. 
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el Defensor, así como a las que resul .. 
taren de las manife,.staciones orales 

hechas por éstos o por el enjuiciado 
en el acto del Juicio. siempre que tales 
manifestaciones const.lren en acta. 
según deberá ocurrir a petición de 
cualquiera d" las partes o por dispo
sición del Jurado. El acta en la que 
consten las expresadas manifestado
nesr deberá ser firmada por el cnjui~ 
ciado, así como por el Fiscal y el 
Defensor. 

A.t acto de1 juicio d(~h("'rá asistir el 

C'xpediente-ado, que tendó¡ el derecho 
en todo caso a defenderse por sí mis
mo, ren1.'!nciando al nomhramiento de 

defensor. 
Contnl el fallo (:lel Jurado pn Iresio· 

nal provincial podr;:í: apelar e! ¡ntere· 

sado ante el Jurado profesional regio
nal. al que en tal caso se remitirá el 
expediente. 

El Jurado profesional regional, estu
diado el asunto, dictará dentro del h';l"· 

mino de treinta dfas sn fallo, contra el 
cual cabrá recurso ant(' el .Ministerio 
de la Cohernación, al que deberá el('~ 

varse en un plazo de dicl días postcrio~ 
.res al en que se comunique el dicho 
fallo al interesado. 

Deherá asesorar al :\Iinisterio t~n 

talC's casos, con el caníct(>r de Jun! a 

con~ulti\'a, el Cons<."jo General d<' Jos 
Colegios, a cuyo efecto su Prcsident(~ 

remitirá un detall;Hlo apuntamiento a 
cada uno de los Vocales\ quiefips prt'·· 
vío estudio de aq" .. Hq, emitir.í. por escrí· 
to y ~lUtorilado cnn su forma el juicio 

r In~~i;~toBi~q~í~ i'c~~H-ERMES"1 

I 
L 

Roma, 1 (S. G.)-Teléfono 1528 G-BARCELONA 

Opoterapia digestiva "H E R M E .s " 
DANCREATINA "H E R M E S" 

Grajeas glutinizadas de extracto pancreático 

DOLlENTERASA "HERMES" 
Grajeas glutinizadas de 

GASTRASA 
páncreas y mucosa 

"HERMES" 
entérica 

Extracto total de mucosa gástrica, en comprimidos grajeados 

Los productos opoterápicos y biológicos .HERMES" se hallan 
de venta en las pricipales Farmacias y Centros de Específicos 

dispensados únicamente por prescripción facultativa. 

Muestras y literatura gratis a tosSres. Médicos 

DelIUlda: ft. alSlnH. --llis Uélez de tiunar., 4. ---MBDRID 02) 
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que formaren, enviando su expresión a 
la presidencia de dicho Consejo. El 
Presidente, después de resumir las opi
niones de los Vocales. emitirá la pr()~ 

pia y cumplidos estos requisitos eleva

rá el e,x.pediente íntegro a la Dirección 

general de Sanidad, para que por su 
conducto llegue a conocimiento del 
señor )'linistro, que fallará en {kfini. 

tiva. 
Cuando la expulsi6n del Ct)legio se 

impusiera sin limitar el tiempo de sus 

('Icetos (') ~5st()s Itubiesen de pc'rsistir 

mús de tres meses, al caho de c~Hla 
uno de estos períodos, previ;l petici6n 

(le! interesado se instruirá un nuevo 
('xpediente ('n averiguaci6n dI.'" .:-;i cesa

nlO las causas de la expulsiún; (!n caso 

ofirmativo. el Colc.(!io acordar:í c,l ín~ 

mediato reingreso: y en C<tSO contrario, 
lo::; resultados de los expedientes sp 
¡,Icvar;in al \linisterio de la (ioberna

ci(~¡n para ,justificar la pC'ísi.;;t<,'ncia de 

la negativa. 

La prohihiciú!1 del (~jcrcicio pro re· 
,sional (lllC resultt' dv la ¡lplicaciúo dl.~ 

(";sla sanci{¡111 podrá afectar a la lo-cali

d;ld, ;t la pr<wincia o ;¡ lodo el tC'rrí. 

torio de la !\acit-)fl. 

nI. (e!ue d artículo 10 dt' los dichos 
Estall1tt)s qUNle redactado en la ~i. 

g-uient('~ ("nrnla: 

.'\rl. 10. La dcnegaciún de colegia. 
ei("l s(lltl podr/í fundampnlarse vn IlIs 

1wchos siguientes: 
J." (_:ll(,~ IlIs dnculllcnlos presen. 

ladns edil la solicitud de' ing1"(·gn s{'all 

ifl8ulkientes II Ofre/GHl dudas de h'gi 

timidad_ 

.1." (Jut.~ el pt:tici!Hl.u'ill 11\' justiti. 

qut"· halwr satisfecho las Clltltas contri
butivas (le col('giaci.~,n en su ("olq~io (l 

la trihutacitll1 mt~dit:~l integra qm' le 

correspondía en el último ejercicio 

econ6mico. 

3. o Que el peticionario hubiese 
sufrido alguna condena por sentencia 

firme de los Tribunales de Justicia y se 
hallare inhabilitado por ella, o que se 
hallare expulsado de algún otro Cole
gio sin haber sido readmitido. 

Cuando hubieren desaparecido los 

obstáculos que se oponían a la colegia .. 

ción, ésta deberá aceptarse por el Co
legio solicitado, sin dilaci6n ni excusa. 

IV. (Jue se complete el articulado 
de los Estatutos con los siguientes ar

tículos' 

Artículo... Los Jurados profesiona
h"$ regionales. tendrán carácter de 

Consejo Regional y aparte de la misión 
que se les confía para los recursos de 
alzada referentes a la -I-.a sanción se les 

ntorgaréÍ la facultad de entender en los 

siguif"ntes asuntos: 
Intervenir, previ<l solicitud de las 

partes interesadas, en las diferencias 

que pudieran suscitarse entre los ~ole .. 

gio3 de su región cu.:mdo ocasionaran 
por su índole o por su modo de des

arrollo, dC"rivaciones transcer.denlales 

para algunos de los contcndic ntes 

() par~l el prestigio de la colectividad 
n){~dica, 

\Y, <Jue al articulo 3.'l de los vigen

tes Estatutos se añad;:lll los párrafos 

que slglh'n: 
El Consejo general de los Col('gios 

asumid. la autoridad m;ixitna para re'· 

solver l.a~ ClH'stiones intcl'colcgiales. 

lI('val·.í hl voz de la clase y pondní h~r

millO t:,~ informar;í cuantas cuestio:ws 

aff"cten a las colectividades médicas, 
hi('n que ~lqlléll;tS s~an plantea(la!o:) por 

las Corporacíónt'>s o hien por SUs 

miembros constitutivos. 
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Toda reclamaci6n, instancia o pro· 

testa de los Colegios '\1édicos se diri
girán al Poder pC,blico por conducto 
del Consej<> General de los Colegios, 
el que, una vez informadas, las enviará 

a su de~tinoJ cumpliéndose así lo dis
puesto en el párrafo IV del artículo 33 
<le Jos Estatutos, a cuyo fin no deherá 
aceptarse en los Centros oficiales nin

g(m clocumento de la expresada clase 

que careciera del indicado requisito. 
El Consejo (lcneral de los Colegios 

tiene, con relac;ún a los Colegios y Ju
rados l{egionales) !;lS mismas atrihltdo
I1PS- quc estos organismos tienen con 

!"('laci6n a lt'ls colegiado~ y Colegios 

respectivamente, estando dotado así
rniS;110 de facultades para amonestar, 
corregir- y sancionar las negligencias o 
faltas en las que aqu(:llos pudieran 111-

currír. 

Contra resoluciones adoptadas en 
este orden por el Consejo General de 

los Colegios l cabrá recurso ante la 
. Asamblea general de Colegios .\Iédi· 
cos y contra (>1 fallo de (~sta) ante el 

. \Iinisterio de la riobernaci6n. 

1)I~ct:'lI()TER(·ER:\., -- 1.0s Colegios de 
\[(~dic()s solicitan del sellor "Iinislro de 

lIacienda qu<:\ a los tines de tributa
<::iún para el ejercicio de ID.?7, se auto-

rice a aquéllos que hubieren adoptado 
en el actual ejercicio semestral el régi
men de tarifas, puedan optar por el de 
concierto, tomándose como hase para 
la fiiación del cupo el duplo del impor
te de las cuotas de contribución indus

trial satisfechas en el presente semes· 

treo 
D¡(UMOCOARTA. -Los Colegios \1édi· 

cos elevan al señor :\'linistro <le la Go .. 
hernací6n la súplica de que no se IJtor
gue personalidad colegial indepen
diente o autún\)ma a ninguna agrupa
ó(H1 d\" nlérlicos residen[cs en el terri

torio de un colegio provincial, sal\'o 

cuando las expresadas agrup'1CÍones 
sean numerosas y tengan su residencia 

en islas separadas entre sí por largas 
distancias, en cuyo caso se les re'cono

cerá el carácter de Colegios filiales del 
constituido en la Capitalidad, al que 

deberán estar subordinados. 
Cuyas conclusiones me honro en 

someter a la (¡Jta consideración de vue .. 
cenda, cuya vida guarde Dios muchos 

años . 
:\ladrid 29 de noviembre de 1926. -

V." B."-El Presidente de la Asamblea, 
J. SAXt"!I[S Bl-;ROÚN ... ·-Rubricado, .. ·Exce
lentísimo seilor :\linistro de la Gober .. 
nación. 

Los Colegios Oficiales de Médicos deben tener representación en la proyecta
da Asamblea Nacional. Instancia elevada por el Consejo General de los Colegios 
al seltor Presidente del Consejo de Ministros en súplica de que se otorgue a 
dichos organismos la representación que les corresponde como genuinos 

representantes de la Clase 

1,1 infrascrito, presidenk del Conse
jo g('neraI dt' los Cok'gios de m{>dicos 

('sp.uiolcs, instituido por el artículo 33 
de los vigpntes Estatutos, por acuerdo 

de] tnismo y t'n nt)mhr(~ y rcapr('s-pata~ 

ción de todas y de cada una de las 
expresadas corporaciones~ a vuecencia, 

con los debidos acatamiento y respeto, 

expone: 
El (~obie-rno de la Nad(';n, atento ;:¡ 

las demandas de la (~tica política, qui(" .. 

re ('sclh:har la vuz dpl puehlo. al quC' 



Preparaciones oftalmológicas 

-:~ERCHAN 
OFTALMIL--( Solución). 

• . -
muy indicado en las oftalmias~' en los catarros agudos y crónicos de la conjuntiva. 

ATR O PI L-(Solución ). 
Insustituible en el tratamiento de la5- úlceras corneal~s, Queratitis, Iritis, heridas 

de la córnea con enclavamiento del Iris. 

MIORIATINE--( Pomada). 
Oc n..,:sultauos positivos en la curación de ulceras corneales en sus di H:rs!1S íünnas 
~'. en general, en todos los casos que se precise pa:-alizar el músculo ciliar ~ 

dilatar la pupila. 

POMADA OFTALlVIOLÚGICA 
al óxido mel'cúneo amarillo con atropina, clicadsimo en las cicatrices hlancas 

corneales consecutivas a úker3s y sin(~quias del Iris, 

PO.MADA OFTALMOLÚGICA 
de Atropina y Xeroformo. irrecmplazabJ.: en las Iritis simple,,; y e~rC'ciliclS, úlce

ras y heridas cornealc::s, Fotofobia. (¿w.:~ratitis hirupiúnk:l. 

POMAI)A 01;'rAL~\I()¡_ÓCICA 
ni óxido mcrcúrko amarill\). de ~r:111 utilidad ('n l,b Blcfnritis ('~'c.m,,:--a". ¡"Ji·,'!,

lal', Pagnus corneal.lA:~u('~(lll1as. (~~ueratítis Ili(',tenuJar. t't...:. 

BLEFARÚCE~U~-(Pumada). 
InJicndísimo pal'a e1 tratamiento de l~ls Blefaritis ptiriásl\':l. ~. g·jánJulll djiar, 

(~scoriaciones y I..~ostr.ns palpebralt:'"s. conjunti\"iti!o) folicular y g·nlOulnl."iplli:S. 

CALCIO--ADRENOL 
INDICACIONES: Desmineralización, raquitismo, escrofulismo, luller 

culosis, anemias, convalecencias, cmllarazo y :a lactancia. 

1I Laboratorio farmacéutico R . méRCHAn 
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rige, conocer sus anhelos, recoger sus 
aspiraciones, consultar su opini()n y 
hacer así al gobernano colaborador del 

gobernante pélra la confecci6n de leyes 
que, dando satisfacci6n a sentidas n~· 
cesidades, -cubriendo deficiencias, ex~ 

tirpando vicios, favoreciendo el perfee. 

cionamiento del ciudadano. defendien
do la moral e imponiendo la justicia, 

hagan a Espaila culta y huena, fuerte 

y próspera, grande y respetada. 
Para el logro de tan elevados fines 

con\'oca una Asam:hlea Nacional en la 

que, sin duda} tendrán representación 

lodos los sectores ~ociales llamados a 
aportar a la para del hien común los 
productos de la dencia, de la obscr

vaci6n y de la f~xperíencial que en los 
varios {)nlenc~ específicos atesora cada 
uno. 

No ha (1<- ocultarse' a la sahiduría 
del (~()hicrn\), quc lino de los sectores 

al qUf' corresponde realizar labor más 

ardua y aduacil'Hl m;is lrascendental 
t~:-; ~il sector lll{~dic(). 

Por d0sgr¡n:ia p.lra nuestra Patria, 
ella figura ('n !as estadísticas mundiales 

tiC' ruortalidad con un porcentaje tan 
elevado en !"elacitlll con las condiciones 

de HU dinul, de su suelo y aun de las 
PI'l general milrig'(~ra{hs cnstumhr0S de 

sus hahitantf's, qli(' Sfílo .a la insuficien
cia \Ie dr.rens;¡s sanitarias j a la falt;\ de 

tutela paJ-" la S,dllll púhlica pu(>de atri
huirsC'_ 

I)e un;! parte, ('xcelt-ntísímo s{'fior. 
el ('s{,:aso nivd medio cultUfnl dI.' la 

masa, la hace (f·fractaria a las rncdidas 

profiUcticas ":luc' aconseja la Cit'ncia 

pa¡-a pn'venir la act.:i'"'"1I1 de morhos ('vi
t¿lhlps, y n'helde a tml;.¡ Inedida <1e 

saneami(~ntn cuya pdctica no ~e 11;11)(

cunS;tgrafla por ail('jas y casi sif'l11pre 

erróneas tradiciones, o se acomode a 
los disparatados conceptos que el vul. 
go tiene fornlados de la inf~cci6n y del 
contagio. 

Por otra parte, excelentísimo señor, 
.,1 Poder público tampoco extremó su 
interés en desenvolver un sabio y com~ 
pIeto plan sanitario, ni aún, hasta muy 
reciente fecha, inició siquiera la im
plantadun de prácticos medios defen

sivos contra terribles en fermedades de 

acción mortífera y de propagaci6n tan 
fáell eonlO frecuente. 

La ley se halla huérfana de sancio
nes para las transgresiones de orden 
sanil~lCio; la sofisticación de alimentos, 
la (~xpen<lici6n de drogas tóxicas, sólo 

de modo levísimo pueden ser castiga· 

das. El Código penal ni aún menciona 
el delito de transmisi6n consciente y 
voluntaria de ciertas afecciones; la con

sumación de matrimonios entre indivi

duos víctim<ls de graves lacras físicas 

{) psíquicas que positivamente han de 
transmitir ('11 pre::icncia o en potencia a. 

sus hjjos~ n() es impedida ni aun obs
taculizada por ningún pJ"ec(~pto legisla
tivo. 

1':1 r('cto criterio dE' vuecencia ha t.k 
conceder sin dud¡l la merecida impo["

taneia a los expuestos hechos, some
tiendo pn consecuencia ¿l df'teI1ido es

tudio los problemas que ellos plantcil n; 
y a sus c1(:vadas miras <.k gobierno no 

ha de ocultarse la conv<>niencta de que 
lUlO) .:\samblc-¡} que reunir;i ('n su seno 

las repn>sentaciones m;'15 caracteriza

das <le la vida nacional, preste decidida 
)' e¡icaz ,asistencia al Poder Púhlicn 

para la adopciún dt'" resoluciones qUt', 
1lH.'jnr<llllln a L¡da costa las condicinnC's 
n,r~~ín¡c;t y espiritual (Je los ciudadan()s. 

p{'rf('cdonandf) con (~ll0 la presente gf'_ 
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SE CURA CON PETROSINA GARCIA SUAREZ I 
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neración., prepare el advenimiento de 

otras más selectas para honra de la 

Patria y hien de la Humanidad. 
Ello, excelentísimo señor, no podrá 

lograrse 3in escuchar la palabra del 
ffipdico, sin tomar en consifleraci(in 

sus t:onsejos, sin la cooperación deci
dida, honrada y científica de quien, por 
el sacerdocio quC' ('~jerce, tiene el rlere· 

eho y el deber de aportar elctnentos 
constituyentf"s par;} ('1 C"statuto del de

recho, datos; hiológ-icns COIl los que Be 

fnrjen los st;lidns y racionales runda
mf'rltos sobre los que" ha df' d(~scansar 

la reglamentación elí' la vida, así indi· 

vidual como social. 
.1\ partir (k~ est.as consideraciones, 

todos y cada uno d(' los Colegios de 

\fé-dicos, únicas entidades de ('sta clase 

profesional que gozan de existencia 
legal y of¡cial según se declara en la 
Real orden dp 13 de :\Iarzo de IO:q., 

solicibln re~petuosam(~nt(', y cref"n 

pedir con justicia c'n bien de la Naci()n, 

Clll(' SC'~ les otorgue represcntaci(lTl sufi
ciente y adpcuada ('n la .. \sarnhlea Na· 

cinnal pníxima a constituirse. 

,\ (-'1Ia pr('tpndcl1 ir, cflmo Sf'J~ura· 

I1WI'I1'(· ir,in n rlr"'hr"r:í.n hacerlo todos los 

r('pn's("ntantt'~ de Ins distintos Sf'cton's 

sodalf"s, no ;1 <!prent!Pf peijtH'ños inü·· 

n'ses d(· ('1.as('. no como mandatarios (le 

cct,ncl.lpiscC'nd;ls ni ha.ins (:"g"oismüs, 

sino cnn1(. manh','twdnr('s f}(' un i(leario 

quv St· inspir;\ en p! 5,11110 principio 

('''pr('sado con las Si~;lli("nt("s palahras: 
(I~I hien de' la Pat.ri;l , 

En m(~r¡t()s d0 In ('Xpt.l(~RtO) t'xceh'n· 
tísimn 5("ñor, suptiC-(~ ;¡ \'uN~encia que 

pi (~oh¡f'rn(l de SlI digna prf'siden<.:ia 

S(~ Sil va otorgar a los Colegios prnvin .. 

cialf's dí' "¡-:dicol'-' t'spaJiuk!'1, t·nmf) 

tal('·~ f)rganism(J~l f('!Jr("spntaci(lll sulÍ ... 

ciente y adecuada en la próxima Asam
hlea Nacional. 

(iracia que espera alcanzar del recto 
criterio en el que se inspiran lo actos 
de vuecencia. cuya vida guarde Dios 

muchos años.-Valencia 22 de octubre 

de 1926.--.'t. S""clu:r BergtÍJl.-Rubri
cado.-Excelentísimo se'lor Presidente 
del Consejo de :\finistros. 

Deben dimitirse 
los cargos gratuitos 
Si hemos de ser sinceros, justo es 

recorloccr que hasta hace muy pocos 
;dios la trihutaci6n exigida por el :\li~ 

nislerio de Hacif'ncla a nuestra profe~ 

síón era poco onerosa. Comparando 

nuestras patentes con los recíbos de 
contribuci6n de la industria, comercio 
y diversas profesiones liberales, se 

c()mprendcr~í que' para la flledicina 

había un régimen de excepción) de to
lerancia. 

Este r!~g-in1f'n de excepci6n tenía 
como ha~w el concepto sacerdotal y 
.allruísta de la medicina. Todos los 

ministros tlf' 1 L.ciencIa y todos los 
.iel~"'s de (;obierno sabían de memoria 
quc' el m{~(lico ('S el único ciudadano 
que cohra en m0tálico la mitad de lo 

que trahaja y qUt" pf(~sta a su n;Jción 

una cantidad horriblr' de servidos gra· 
tuito~. 

.\1 hahlar de In t~Ú)ntllTlico de las 

<'lntlguas patentcs f tUl11amos como hase 

de r(~f\'n'nei:l (». t~~rmino medio gene· 
ral <lc' la das(' !11(-:dica y las disponihi
lidades Illcl.ílica,s de los {:!ses;¡ de la 

pro(esiún. Cualquier induslrÍ¡¡ {} cual

ql1i(~r cnm(>rdo, (\htpniendn las utili· 
dadr>s de Hna {le bs grandes figuras 
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--------------~--~--------------------
de la clase médica, pagaba de contri
bución industrial el triple En el estado 
lleno de nuestra carret'a seguía exis· 
tiendo un régimen favorable. 

Respecto a los médicos pobres, a 
los que difícilmente pueden atender 
sus necesidades y recolectan míseros 
honorarios, antes como ahora, todas 
las tributaciones son cadenas que pero 
petúan los viejos grilletes de la escla· 
vitud. 

¡\ este régimen de consideraci(m, 
de respeto a los cultivadores de 1" 
medicina, sucede ahora una forma tri
hutaria justa y legítima¡ pero en la que 
se desvirtúa el viejo sofisma d{' nuestro 

sacerdocio. 
En realidad, hay que estar conforme, 

au n él costa de retorcer nuestras m/ís 

románticas ilusione~, en que la medi
cina práctica, el ejercicio d(,j arte qUf' 

dió gloria a Hipócrates y a Galeno, es 
una profesi6n industrial, puesto <lue 
se perciben estipendios, se cotizan 
diversas suficip.ncias, y mientras unos 
cohran visitas a cinco pesetas, otros 
juran -ante su procurador minutas va .. 
loradas en 100.000 y 200.000. 

Los antiguos administradores del 
Tesoro público tuvieron en cuenta la 
prodigalidad de nuestros ser\'icios y 
todo lo que hacemos en beneficio de 
la Humanidad, sin que se nos agra~ 

dezca ni se nos pague. Prueba de ello 
la rlifllsi()n de consultas gratuitas, los 
sueldos irrisorios de los m(~dicos de 

hospitales, las intervenciones quirúr

gicas practicadas sin preguntar a nadie 
qui(~fl (~S ni de dónde viene, y por 

tanto sin derecho a cobrar. 
I Tace unos años, hasta los médicos 

de 1as poderosas Compañías de ferro-
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carriles se pagaban por con pase de 
libre circulación. Prueba firme de que 
la nlcdicina era un servicio de todos, 
al que todos se creían tener derecho. 

IIoy, ;,isto que las cosas han cam· 
hiado, llega el momento de pedir que 
nuestro trabajo se recompense y que la 

caridad se vaya relegando para los 
santos y Jos cenobitns o los conventos 
encargados d~ cultivarla. 

Los médicos ten{'"mos que rasgar 

nuestras túnicas sacerdotales. Las mis

mas sedas de la' toga son 1I0,l vana 
ostentación de lujo. El m(~dico es un 
seii.or de c/¡l1(!ltt! y amcricana, COIl libro 
(ü utilidades, en el que ticm~ que ano

tar ingresos lo Inismo que el salchi

chero (') el sastre de la esquina. 
Si el estado nos pide la aportación) 

sin difer0ncias, de todos los 6holos, 
debemos Sf'T iguales a las dcm;ís clases 

contrihuyentes. I;:n una ralabra: el 
nlt'~dico nada debe regalar, ni hacer 
ningún servicio gratuito. 

Para I()~ 111l:díC()$ dl~ Cnll. Roja, los 

df" Lucha antituh('rculo5a, lns de Clí· 

nlt.:'ls )' I fospiLdcs oJiciales, los Foren
s(,~s y del Regi~trn civil ha sonado la 
hora ('·11 qlW dph..::'n renunciar aquellos 

cargos (lue no 5e pagtwn Ctlf1 la misma 
~erit'dad qU(" (·1 Fisco p{)ne en cohrar 

nueHtrns hipntf~licos heneficios. Digo 
hjpott'l:tico~, porque' clJúntas vecf'S, des
pUt~S de liquidar lodos los gastos deri· 
\",1<I(ls de !a p('rsonalida(1 <1("1 11l(:dicn, 

St·· l!1gn'sen (>11 el lihro di;¡rio t'a!ltída~ 
de ~ opgal ¡vas. 

El Fisco, al ohligar ;1 1~1 CblSl.' n11~' 

diG! ¡¡ utili/ar una I1lw\'a fánna tributa

ria, nos pune implícitanwlllC ('11 situa

ci('!l de fIar por eadu,-:os todos 105 

cargos <Ir· índoli" gr<lluila. 1.("5 que s(' 

opongan el ('sta ¡(ka 6.:'S que hacen de 

su cargo gratuito medio de adquirir 
ingresos, un reclanlo o un anuncio tan 

industrial como el de la cuarta plana 
de los I'eriód ¡cos. 

). A¡.VAREZ SIERRA 

(De La Jledícbm Ibera). 

Del "Noticiario" de la 
"Revista Médico-Pro

lesional" 
L\ AS.U1Hl~F.A UF. Al .. C.\ZAR UE SAN 

JL'.\:\'.-En la hermosa ciudad man~ 

chega de Alcázar de San Juan se ha 
celebrado con un entusiasmo presagio 
de grandes éxitos la anunciada i\sam
hlea de Fedct'aciones Sanitarias. La 

brevedad de una nota nos impide dar 

detallada cuenta de los dignos compa· 
tleros que a ella concurrieron. Basta 
decir que a ella asistieron la plana ma
yor de las Federaciones Sanitarias y la 
mayoría ·de los sanitarios de la provin

cia de Ciudad Real y nutridas repre
senlaciones de :\ladrid, Toledo, Sevilla. 
.'\lbacete y Soria. 

S{ ... discuti<'nm interesantes proposi

cioncR preselltad<ls por la infatig,ablc 
Fedcl"aci{ln Sarlitaria :\ladrileña, defen
didas por los sefl0rcs Cirajas, RuiL 

lleras, Domínguez y Carril y fueron 

~lprohadas por unanimidad y que pu

hlicarernos en (~I prt.ximo número. 
Tambi(~n a propuesta de los seílon.·s 

Llnpis y I-!uiz I1f'ras, se acord{) el nnm

hramienlo dI' un;t Comisiún organi.la
dora de una ;\s~'lmhl('a ("11 fa que se 

estu<lie la reforma de la enSCllan¡<l 
m6dka en E:-:;paiia y ta límitaci6n del 

nllnlero de' alu!lll1íls en las Facultadc·s 

de ~Icdicilla. 

A\.TI-:lWOS flgt. C()~lrl'l~ to:J'~(TTI\"O nI-: 

L.' '\. ),;. 1>>: 1. :\1. l>E S. -En la reuní"n 
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J A R AB ES 'B ES B ES 
Infalible y completamente inofensivo para toda clase de TOS de los adultos, 

TOS crclnlca y rebelde de los ancianos y la TOS FERINA de los n ¡¡I os , 
Evita 1!H. tratamiento" ent:r;dco ... tan p('rjudiclal("f< a n¡.tos,' adlllto!' -O .... Diploma de Honor. 

I ... a má!i alt.l reCúmpt'nsa C"ollccdlda en la Eltpo<tici6n de E"p(~dalldade~ Fannacéutka~ del C()n~resj, 
Médico NAcional de S~lnldad Cil'iJ IMarlrid 191<i.J 

El JARABE BEBE ha sido objeto dt.' los mn'i grund .. s. elogio" llOr b 11H:n";:1 prufe .. ional en tr:lha· 
¡O~ ol'Tlllnllíc,¡, de eminentes lllúliCO!l. 

Agentes exclusivos: J. URIACH y COMPA~iA (S. C.)~ Barcelona, 

TEST R A O I NA }\"\ O 
Formas: ELIXIR e INYECTABLE 

Medlcadon dinamclfora y regeneradora de los estados consuntivos. 
Ma~islrat comhin:lciün de los e](>l\len¡.-'" t'<;ljMulant.~" \' ,k .. :¡rro!!a,Jon'..; .f.- ,-n"I";!b, "'nll','nti<:"" 

IUl\S. Yllli""o~ '''P1'¡s{oro •. !r,./J('fllfl. XlldcilUf/" di" ~1I';1f \' ": . .:./1-/01111111, I~licw:í"'¡m" en lo" !'''-tad ...... 
oT¡.:-:'¡n!co;.; dt'f'rcsi';'os ... de a~()taml~nto, fntiJ!u ,('n'hral,' '<,ot1\-a!c<:"enci:t J(" cnk,'m<'t1a,I,·s ¡nf. cdp~ ... 
El in~'ect<'lp.I(> cun!te·n<.' c¡u.I~ cai;' tjl ampollas d<.' 1 (' ~' .\' ¡;I,k:' e <.. •• 

5ESPTICE}\"\IOL 
INYECTABLE 

Tratamiento especifico e insustituible de las enfermedades infecciosas. 

1)(' a,í"i,',n m,íq actiY::l qUe 1:\ ,le 1"" m('(;,j(' .. Cülo¡d~~", "('{-h;n ""!(,!1L!",-, C:I,I:I c!i,. c"mkne .... .¡.. 
aml'0lta,.; d~' .-. c, e • 110 produdcndo ah,..cl~<;\)S ni "'¡qukr:1 in,tllrackn dc' ir.'''' !<.:¡Uos ':-11 I.,~ pun¡ .. " ('11 
'lIt!' '1.(' lut~;'! h~ in.n:cción 

L\B('H:\TOHIO 
F:"\ R ~1 ,\ el:: l:Tlcn 

PONS, MORENO Y COMPAÑIA ¡¡ ¡.- h' .1.\ ;-.(l"! 

( \':1 1,:, nc!;\ 

I----------------------------~--------------
Productos Wf\SSERmf\NN 

LECITINA y COLESTERINA Wa.sermar.II.~~ ¡n.'.n·taIJe- ,h 1," \ ~"'" 

VALERO POSPER Wnssermaul1. I<:lixil" (, ¡nyvc!ab;t:~ Jt; 1 \.-~: 

YODOS Wassermann.-Gola...., t.' inyn·t:1hle!-. d ... ' 1 (\.', 

OIARSEN .. YODOS WasscrlDann -Comhinad'it1 urJ.!'únil:r\ d~, Y'.,d" ;\ni~'ni"t!. 

<. ;otas t.! inyedahks (ic: 1 G: 

GADlL Wassermann, .\ basé' J" .·\CmTF 1)1: IlIe.\I lO 1 lE I),\C\L,\O 

«( ;aJus :\hHThui1l~) -ln)'t.:t:tabk'~ (h- 1, :! ,\' .-) c .. :, 

ATUSSOL Wasseflnann,· .\FI:CCIO:"E:'; IlE 1.,\ \'1.\ I~JéS:'IIL\T()I~I.\. 

NUEVO PREPAtiADO 
LACTO-FOSFER \VASSERMANN ,-' .Sín \'slrit.':nin;\: P;~r;1 nl]'t,\-', ~"!Uf lún 

TlHnnal de La(:{u' fosftllo dio.' (al y hit.:lTO ('11 ¡,¡rma ti\' jar:1l.h'. 

Sociedad Española de Especialidades f'á.-maco-Terapéulícas 

A W ASSERMANN & C', S. en C. 

Fomenlo,6J (S, M. :.: BARCELONA : Tel<'¡ono S. M. 375) 



BOt~ETIS DEI. COl.fWIO ()E !\-11hucos UE TOJ.EUO 

celebrada por el Comité ejecutivo de 
la ,l'\sodación Nacional de inspectores 

municipales <1(' Sanidad t de la que di

mos cuenta ('n lluestrf.J número ante· 
rior, se tomaron los siguientes acuer .. 
dos que se- refieren a su te50rería: ésta 
será autónoma, se entenderá directa
mente con las Juntas provinciales, las 
cuales cuidarán de la recaudaci6n de 
las cuotas. Los recibos se extenderán 

por tesorería a Ill(·dida que vayan con
feccion;índosf' Ins censos provinciales. 

n(~ los ingresos ppr cuotas darán cuen
ta las Juntas provinciales por trimestres 
naturah's; los g-astns de estas juntas y 
la!" dislrilak-s 5(' pnndráll en conoci

miento d(' la lcsorería durante· el pri. 
m('r mes (h~ cada Oliin natural. I.a cuota 
por d prcs('nll~ allo s(" ha fijado en 

seis pes(~tas la mit~HI d(' la f{'glamenta

ria anual, por haber empezado a fun~ 

cíonar la Asociación a mediados del 
afio. 

CRUZ DE n":NIU'ICHNCIA.-Gracias a las 
gestiones de 1':1 Federación Sanitaria, 
se ha concedido la Cruz de Benefi.cen~ 

da a don Angel de Diego, médico de 

Valdemoro, provincia de Madrid, que 

a pesar de estar veinte años incapaci .. 
tado para el ejercicio de la profesión, 
no ha dejad() de laborar ni un nlomen

to por las clases sanitarias y la educa~ 

ci6n sanitaria del pueblo. Celebramos 
muy sinceramente te haya sido otor· 
gada tan n1Precid~l recompensa al digno 

y ejemplar compariero que pone sin 
desfallecer sus facultades al servicio de 

la clase y de la humanidad, y espera
mos que el acto dC' la imposici611 de 
tan merecida insignia, costeada por 
sllscripcíl')n cntrf> compañeros. revesti-

!1·ln~fifufO .$ioquímioo ':JIermes~~ (fl. Q;.)I 
Roma. núm. L·-Barcelona· Telf." 1528 G. 

Nefrina "HERMES" 
Extracto seco total de glándula renal en tabletas compri

midas equivalentes a 40 cgrs. de parénquima renal. 
INDICACIONES: Nefritis agudas y crónicas, anurias, al

buminurias, insuficiencias renales. etc. 

DOSIS: De tres a seis tabletas diarias según prescripción 
médica. 

L .... s pn~Jlil~t.,)S Opoli.:n'tpicos y f~iulúgkos -,lll':h!::\lES~ 'se halbn Je venta {~n las 

l
·:".. l'rincípaks I.'''rlnncins .\' Ccní,·os <.le Especilico. disp,m>ados ún;calllcDIl' por prcs· 
_ criri.~iún r:tcuhatin\. 
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Se compone: De bismuto soluble, fosfato 

- sódico, sal de Vichy y citrato sódico. -

Constituye un poderoso absorbente y neutralizan- I 

te; hace aséptico el contenido gástrico; alcaliniza 
la sangre evitando la :luto-digestiún de la mucosa 1

1 

gástrica; regulariza la función biligénica e intesti- 1I 

nal, corrigiendo el estreilimíento. 

EFICAZ EN EL TRATA1'\IENTO 
DE LA 

-: Hiperclorbidria, -~---~= 

= Hipersecreció., y Úlcera = 
PREPARADO POR EL FARMACI~UTICO 

Sergio del Casl illo eh u vieco 
QUISMONDO 

Muestras a los Sres. Médicos que lo soliciten. 
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rá la solemnidad que corresponde a 
los actos que organizan bln activos 

companeros. 

Disposiciones oficiales 
Los funcionarios de Sanidad y los es

tablecimientos p6bllcos 

IH~ ,\1. OJU)lU< 

.Ilmo. Sr.: Tan antiguo e inveterado 
es el ahandono de la higiene en Espa
Jia, .que hasta las más elementales apl¡~ 
caclonc>-s, representadas por la limpie;,a 
~.le personas y locales, cuesta trabajo 
Imponer entre ciert;.ls clases ue la po
hlación. En la Keal oo."den de 2 de 
Enero del cürriente aiio se ordena que 
los funcionarios de Sanidad giren visi
tas ele inspccci(,o trimestrales a los 
estabJccimien~ns públicos y especial
mente a las tondas, hoteles, posadas, 
casas de hUi,'>:specles~ casas de dormir. 
cafés, tabernas, ctc.~ etc_) dando parte 
a ¡ns i\k:élldes para que estas Autorida
des iml?ongan las sancíones a que haya 
I~gar. S:~ o~dena} igualmente, la prác
tIca perlOdlca de- las desinfecciones v 
de~insec~a~iones que se crean precisa;; 
la Imposlclún de las condiciones hicrit~-. -. h . 

mcas necesarias a dichos Estableci· 
mientos, y en especial la habilitación 
(,~e retretes adecuados y se f¿lcldta a los 
(~obernadores para castigar las infrac
cIOnes y llegar a la dausura en caso 
de d(~sohediencia a h)s mandatos de la 
/\utoridad. 

Con las disposiciones de la expresada 
I«;al orden habría suficiente si el pú
blICO, que tantas molestias sufre con la 
suciedad y el descLlido que caracteri;.;a 
a mesones. fundas y posaJas, tomara a 
empeño la denuncia de las condiciones 
antihigi6'nicas V de la existencia de 
parásitos, que ~a su condici6n repug~ 
nante unen la circunstancia de ser vehí
culo transmisor de graves {'nferrncda· 
des. 

Es, pues, necesario insistir en ia 
ca.mpaña de inspecci{)n y adecenta
l1u('"ntn de Jos locales aludidos, intcnsi~ 

_._---
ficándola y prosiguiéndola hasta lograr 
el resultado conveniente. 

y a este lin, 
S. "-1. ell{ey (q. D. g.1 se ha servido 

disponer lo siguiente: 
. 1.

0 Continúan en pleno vigor y se
ran objeto de la especial atención de 
los Inspectores de Sanidad y de los 
Alcaldes y (;obernadores, las disposi. 
clOnes contenidas en la Real orden de 
2 de Enero del alio actual. 
,2:: A fin de facilitar las quejas del 

publiCO y cuantas denuncias se refieren 
a la existencia de condiciones antihi .. 
giénicas en fondas, posadas hoteles . " penSIOnes, casas de dormir tabernas 
cat~~s y establecimientos a,nálogos t bas~ 
tara exponerlas ante la Guardia civil 
de !t)S puestos o de las zonas corres~ 
pOl1dientes de palabra o por escrito, 
cncargando:;e ella de transmitirla a los 
L'\1caldes para la aplicación de las opor~ 
tunas sanciones. 

3.° En todos los establecimientos 
de la clase- indicada, sin excluir posa~ 
das y mesones pueblerinos, existirán 
retretc!:)' de higiénica y decente instala
ciún" y en aqueHos cuyo precio de hos
pe(~aJ e ,e,:\.ceda de seis pesetas; será 
obltgatorla la existencia, por lo nle
nos, de un cuart<) de baño en condicio
nes apropiadas. 
. -1.:" Lt)s ~nspectores provinciales de 

:,anldad daran cuenta a este :\"linisterio 
- ' lnnwslralrnenle¡ del número, lugar y 

resultado de las intervenciones pracU
cadas y sanciones impuestas en sus 
respectivas provincias y los (:;()bernado~ 
rcs civiles procederán a la clausura de 
~stos :_stablecimientos, siempre que la 
c:xaCCIUI1 de dos multas consecutivas 
no haya servido para corregir la falta 
o faitas denunciadas. 

L)e Real orden lo digo a V. 1. para 
su con.ocimiento y efectos consiguien~ 
tes. DIOS guarde a V. l. muchos años. 
:\Iadrid 7 de noviembre de 1926.-
.\IARTlNEZ ANIDO.-Sr. Director 
general de Sanidad. »-

("(;aceta de Jllldrid, numo 31:l). 

SEBAsnÁN ~OI>RiGUEZ. IMPRESOR 
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FERROM.ETANO 
Inyectable ferruginoso, absolutamente indoloro, sin induración 

Tónico nervioso. reconstituyente, antiastético, regenerador de hemalfes 

DOSIS POR AI"\POLLA 

Glicernfosfatos alcalinos. 8 centgs. :1' ArrhenaJ. ..... , ........ 5 centgs. 
Glicerofosfato estricnico. 1/2 milg. i Cal y manganeso ....... Indicios. 
Formiato férrico ....... 2 centgs. I Agua dcstiJ'lda ......... 1 c. c. 

PREPARADO POR 

EL CENTRO FARMACÉUTICO NACIONAL. - OLMO. 4. -- MAIlI<11l 

Representante cíentlfico ~ D. frunouo ~e Poulo Millón ~po",an~ 6. MA~ 

CEREALINE 
..:'\limento concentrado. Verdadero txtracto uc ~·(.'reah:s y k') .. fllminoStl5, SU~" 

lituye con \'entaja n la. leche y caldo, para enfermos ancinrH,)~ y l1iil":-;, 
I.ndicado durante d periodo de htl~tal1cín en lps nilws, niaJT(~a~ \'vrJc~, 

lllfcccioncs g!lstro"inh:~stjnales. Enfl.:rnws de cstúma,Ku, F iebJ'('s ti foiJI..,<ts, etc., y. 
muy (~spccinlmcnte, para la mui~r. durante t:!l pcríoJ{) dc ctnhar,:uII. 

NEUMOCOL 
JARABE E INYECTABLE 

Preparadu a base de tio<:o!. gomcnol, hi.~nzuatu dt' sosa, ladofosfalu ¡JI.; ("al, 
heroína)' jarabe de eucaliptu~. 

I.nsustituíblc' en t,xIas las enkrmeJaJes ud aparato n::::piratori" y di' ~.·h:ctüs 
altamenk rcconstituY<'"lltCti. 

INDICACIONES J>I<INClI',\LES: Catan",. tus, lmmyuítís ag-udas )' <:rÚ· 

nicas, aSI1'UlS, tos ferina, etc. 

Muestras y literatura. 
RAMON y CAJAL, 27 

Laboratorio CEREALlNE 
ZARAGOZA 

11 
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Productos 
, , IBYS 

, , 

ANTITOXINA DIFTÉRICA 
Ampolla de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SUEHO A~TITETANICO 
Ampollas de \O c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

ANTIAS:\10L 
Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

ADFlENALIN.A .. 
Clorhidrato de adrenalina.-Solución al l por 1.000 

ADRENINA 
Benzoato dI' adrenalina.-Solución al l por 1.000 

IMPOR'l'ANTE.-Tcncmos a la lienta todos los sueros, lIacunas bacterianas 

y productos opoterál'icos sancionados por la Clínica. 

IBYS.--Bra Vo Murillo, núm. 45.--MADRID 

APARTADO DE CORREOS 89í 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 

1 
I 
I 



Vitarrhenal GARC1A MORO 
IN :!l ECT.A.BLE 

El más nuevo y poderoso reconstituyente de éxito seguro 
en Neurastenia, Anemia, Clorosis, Inapetencia, Tubercu-

, losis incipientes, Convalecencias, etc. 

Núm, I 

(Dosis fuerte tipo) 

Núm. 2 
(Dosis anterior diluida) 

Núm. 3 
(Hierro y estricnina) 

Núm. 4 

(Sin hierro ni estricnina) 

Núm. 5 
(Hierro sin estricnina) 

Núm. 6 
(Especial. Sin ácido nucleinico 

y sin hierro) 

Núm, 7 

(Hierro débil sin estricnina) 

Núm, 8 
Calcio y estricnina) 

Núm. 9 
(Calcio sin estricnina) 

Núm, 10 
(Cacodilato de estricnina 

sin nuclelnico) 

Para todas las indicaciones 
generales citadas. 

Enfermos demasiado débiles 
o ~ensibles. 

Ilipoglobulias. 

:\íitios, Es el número 1 arreglado 
para ,':stos, 

Embarazadas con hipoglobulias 
o nil1as, etc. 

Indicaciones tónicas antineurasté:ni
cas en di~béticos y casos en que no 
com'iene el nucleínico ni los nuclei-

natos. 

Indicaciones ferruginosas en indivi
duos muy sensibles o que ahsorben 

mal el hierro, 

1 Iipocálcicos adultos, 

Raquitismo, ni!'íos hipod!cicos 
en general 

Indicaciones del 1 Y del 6. 

NOTA,-Con el n"mbrc' d., VIT AKACODILOL GAl<CJA I\IOHO, pn'Paramo, UDa 

serie idéntica a la antrri(lr, lIcyando en fada d(;~i~ la c:1ntidad dt' Anl:(n:d su~tjttlíd.a 
por utra igual de (acodilato de sosa. li 

FARMACIA DE GARCIA MORO, PUEBLA, núm. !l.-MADRID l' 
-, 
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